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concierten servicios publicitarios actuando en nombre y por cuenta
del cliente o anunciante.

A tales efectos será irrelevante ellupr donde esté establecido o
resids dicho cliente o anunciante.

Quinto.-Los servicios .Yl~~licitarios directamente relacionados
con Dienes inmuebles (v publicitarial y otros análOllOS) se
considerarán prestados en todo caso en ellupr donde nsdiquen los
bienes inmuebles a que se refienm, cualquiera que sea el I~
donde nsdiquen o residan la Empresa titular del medio publicitano,
las Aaencias mediadoros de publicidsd o el cliente o anunciante.

Sexto.-De la aplicación de las re¡las contenidas en los apanados
anteriores se deducen los si¡uientes criterios interpretativos aplica
bles en los supuestos en que las Agencias de publicidad contraten
con los medios servicios de dilúsión o tarifa publicitaria no
relacionados directamente con bienes inmuebles, actuando en
nombre propio pero por cuenta del cliente o anunciante y los
presten a dichos anunciantes:

Primero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los
servicios prestados por los medios publicitarios a los establecimien
tos de las Agencias de publicidad situadas en el territorio peninsu
lar espadol o las islas Baleares, cualquiera que sea el lupr donde
estén establecidos el medio publicitario o el cliente o anunciante.

~do.-Están s1jjetos al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas los semcios prestados por los medios publicitarios a
los establecimientos de Agencias de publicidad ubicados en Cana
rias, Ceuta o Me1i1Ja, Cualquiera que sea el lupr donde estén
establecidos el medio publiettario o el cliente o anunciante.

Tercero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los
servicios publicitarios prestados a sus clientes o anunciantes por las
A¡encias de publicidad que hubiesen contratado dichos servicios
con los medios actuando en nombre propio, si dichos anunciantes
fuesen empresarios o profesionales que los reciban en su condición
de tales Y los servicios se prestan a establecimientos de los mismos
situados en el territorio peninsular esJ?lldol o las islas Baleares.

A tales efectos carece de relevanaa el territorio donde estén
situados los establecimientos del medio publicitario o de la A¡encia
de publicidad que hubiese realizado la prestación de los servicios.

Cuarto.-Están sujetos al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas los servicios de ditilsión o tarifa publicitaria prestados
a establecimientos situados en Canarias, Ceuta o Me1i1la penene
cientes a clientes o anunciantes que hubiesen actuado en el ejercicio
de su actividsd empresaria1 o profesional en la recepción de los
mismos, cuando dichos servicios se presten por Agencias de
publicidsd que hubiesen contratado dichos servicios con los
medios publicitarios actuando en nombre propio.

A dichos efectos carece de relevancia el lupr donde estén
establecidos tanto el medio publicitario como la Agencia de
publicidsd.

Ql!into.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los
SCI'Vlcios de difusión o tarifa publicitaria prestados por Agencias de
publicidad que hubiesen coneenado los contratos para la prestación
de los mismos con medios publicitarios actuando en nombre
propio, si el estab1ecimiento desde donde se prestan dichos
servicios estuviera situado en el territorio ~insular espadol o las
islas Baleares y el cliente o anunciante .....diese en la Comunidad
Económica Europea y recibiese dichos servicios actuando al
mar¡en con inde,P"ndencia del ejercicio de sua actividades empre
saria1es o profestonales.

A tales efectos carece de relevancia el territorio donde esté
situado el establecimiento del medio publicitario.

Sexto.-Están sujetos al Impuesto General sobre el Tr4ftco de las
Empresas los servicios de ditilsión o tarifa publicitaria coneenados
con los medios publicitarios por Agenaas de publicidad que
hubiesen actuado en nombre propio, si el establecimiento desde
donde la Agencia prestase dichos servicios nsdicase en Canarias,
Ceuta o Me1i1la y el cliente o anunciante fuese residente en
territorio de la Comunidad Económica Europea y coneenase dichos
servicios al mar¡en o con independencia del ejercicio de cualquier
actividad empresaria1 o profestonaL

A efectos de la re¡1a.....terior carece de relevancia ellupr donde
estén situados los medios publicitarios que hubiesen prestado a la
A¡encia los correspondientes servicios.

Séptimo.-Los sUJetos pas¡vos establecidos en el territorio penin
sular espailol o las islas Baleares DOdrán deducir, de las cuotas
devenpdas como consecuencia de las en1repS de bienes y presta
ciones de servicios que realicen en el territorio peninsular espadol
o las islas Baleares las corresJlOndientes al mismo concepto
impositivo que, devenpdas en dichos territorios, hayan soponado
en las adqwsietones o imponaciones de bienes o en los servicios
que les hayan sido prestados, en la medids en que dichos bienes o
servicios se utilicen en la realización de las operaciones sujetas y no
exentas al Imfuesto o en las demás operaaones determinadas en
el articulo 6 , número 3 de dicho Reglamento, incluidas las
ope¡aciones realizadas en Canaria.. Ceuta o Me1i1la que, aun no

estando sujetas al Impuesto, originaríaJnl derecho a la deducción
si se hubieran realizado en el territorio peninsular espado! o las
islas Baleares.

Octavo.-Los empresarios establecidos en las islas Canarias que
no estén establecidos simultáneamente en el territorio peninsular
espailol o las islas Baleares tendrán derecho a la devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan satisfecho o, en su
caso, les haya sido repercutido en los territorios citados en último
lupr con arreglo a lo establecido en los articulo. 89 y siguientes del
ReIlamento del Impuesto sobre el Valor Adadido.

Noveno.-Los sujetos pasivo. del Im~ General sobre el
Tráfico de las Empresas no podrán deduar de las cuotas devenga
das por dicho concepto impositivo las soponadas por el mismo
Im~uesto o por el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Décimo.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Adadido no podrán deducir de las cuotas de dicho tributo
devengadas como consecuencia de las operaciones que realicen, las
del Impuesto Genera1 sobre el Tráfico de las Empresas que
hubiesen soportado.

UndéciDio.-La liquidsción y recaudsción del Impuesto sobre el
Valor Añadido y, en su caso, del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas se efectuará ordinariamente mediante declaración
liquidación que deberá ~ntarse en la Delegación de Haciends
correspondiente al dolU1cilio fiscal del sujeto pasivo, cualquiera
que sea ellupr de realización del hecho imponible.

Madrid, 22 de diciembre de 1996.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiro. Villarnovo.

10203 RESOLUCION IÚ! 27 de febrero IÚ! 1987, IÚ! la
Dirección General de Tributos, reÚlliva al escrito IÚ!
fecha 26 IÚ! junio IÚ! 1986, por el que la Asociación de
Consignatarios IÚ! Buques ae Barcelona formula con
suha vinculante en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido. al amporo IÚ! lo dispuesto en el
articulo 53 IÚ! la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 30 de junio de 1986, por el que la
Asociación de Consignatarios de Buques de Barcelona formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Ada
dido'

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto citado en vinud de lo establecido en el articulo 53 de la
leY 46/1985, dé 27 de diciembre (<<lIoletln Oficial del Estado»
del 28); .

Resultando que las tripulaciones de buques CXtrallJer05 reciben
servicios de alojamiento y manutención mientras perman~nen el
territorio de aplicación del Iml'uesto antes de ser repatriadas;

Resultando que dichos SCI'Vlcios son contratados por el consig
natario del buque por cuenta del armador extral\iero;

Resultando que se consulta si las cuotas soponadas por dichos
conceptos por el consignal"rio son deducibl~ y, en sI! ~
repercutibles al Armador .....dente fuera del terntono de aplicaaón
del Impuesto:

CoJisideraÍldo que el articulo 11 del Realamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aDtObado pclI' Real1>ecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<lIoletln óficial del Estado» del 31) preceptúa lI.ue
a los efectos de este Impuesto tienen la consideración de prestacIO
nes de servicio, entre otros, los servicios de hostelerla, restaurante
y acampamento y las ventas de bebidas o alimentos para su
consumo inmediato en el mismo lupr;

Considerando que el mismo ",:,!cUlo 11 cita4o, en su nóm~ 2,
apanado 15, dispone que, en particular, se consIderan pres1aClones
de servicios las operaciones de mediación y las de aaencia y
comisión cuando el a¡ente o comisionista actúe en nombre aVeno.
Cuando actúe en nombre propio y medie en una pres~ón de
servicios se entenderá lI.ue ha recibido y prestado por si mwno los
correspondientes serviet05.

En consecuencia, si el consignatario de un buque extral\iero
recibiese los servicios de alimentación y alojamiento en tierra de
los tripulantes de dicho buque actuando en nombre propio pero por
cuenta del armador de la nave, se entenderá que ha recibido y
prestado por si mismo los mencionados servicios de hosteleria;

Considerando que el articulo 25 del ReaJamento del Impuesto
prescribe que los sujetos pasivos deberán repercutir lntesramente el
1Dtpone del Impuesto sobre aquel para quien se realice la operación
¡ravada, quedando éste oblilado a soponarlo; o

Considerando que el artfculo 62, número 1,a~ 3. del
mismo Reglamento preceptúa que no ~.serobjeto de deduc
ción las cuotas soponadas por los semetOS de hostelerla y
restaurante, excepto cuando se destinen a ser utilizados O consum'
dos por los asalariados o por terceras personas mediante contr
prestación,
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Esta Dirección General considera l\iustada a derecho la
,iguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Consignatarios de Buques de Barcelona:

Primero.-Eslán sl\ietos al Impuesto sobre el Valor Añadido y no
exentos del mismo los servicios de alojamiento y manutención en
tierra de las tripulaciones de buques de cua1Quier naturaleza.

Segundo.-Si los consignatarios recibiesen fos servicios a que se
refiere el punto primero anterior actuando en nombre propio pero
por cuenta del armador, se considerará, a efectos del Impuesto, que
han recibido y prestado por si mismos los correspondientes
servicios.

Tercero.-Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas por los servicios de alojamiento y manutención de las
tripulaciones recibidos por los consignatarios de buques para ser
prestados mediante precio a los armadores por cuya cuenta actúen
podrán ser deducidas por los mencionados consignatarios.

Cuarto.-Los consignatarios de buques que contraten en nombre
propio y por cuenta de los respectivos armadores los servicios de
alOjamiento y manutención en tierra de las tripulaciones de los
buques están obligados a repercutir a dichos armadores las cuotas
devengadas por los servicios de hosteleria que ellos mismos han
prestado a los aludidos armadores, incluso si éstos residiesen fuera
del territorio de aplicación del Impuesto. Las cuotas rePercutidas
por dichos conceptos no podrán ser deducidas por los referidos
armadores.

Madrid, 27 de febrero de 1987.-El Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

10204 RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 29 de abril de 1986, por el que la «Pe/ita i
Mitjana Empresa de Catalunya» (PIMEC) formula
consulta vinculante. al amparo de lo dispuesto en el
artículo 5J de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, en
relación con el Impuesto sobre el Valor AñiuJido.

Visto el escrito de fecha 29 de abril de 198~rel que la «Petita
i Mitjana Empresa de Catalunya» (PIME\..J formula consulta
vinculante en relación a la interpretaCIón de la normativa regula·
dora del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Resultando que la citada organización patronal está facultada
para formular consultas vinculantes, de acuerdo con el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de
diciembre):

Resultando que la consulta se refiere a la interpretación de
determinadas normas reglamentarias en relación con las operacio
nes realizadas por los consignatarios de buques;

Considerando que el artículo 1S, número S, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprohado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de
octubre), declara exentas de dicho Impuesto las prestaciones de
servicios relacionadas directamente con las exportaciones de bie
nes, quedando dicha exención condicionada al cumplimiento de los
requisitos establecidos en el mencionado precepto, entre los cuales
se comprende la justificación de la salida de los bienes, que deberá
acreditarse mediante copia del correspondiente documento adua·
nero.

A estos efectos, se admitirán como documentos aduaneros para
acreditar la salida de los bienes la declaración de exportación,
conocimientos de embarque, manifiestos de carga, sobordos, docu·
mentos de tránsito, cuadernos TIR, o cualesquiera otros, interveni
dos por la Aduana, en los que resulten claramente identificados los
bienes que amparan y que efectivamente se ha realizado la salida
de los mismos.

La intervención de la Aduana en las citadas operaciones de
salida se justificará mediante diligencia o sello en los documentos
en que se hayan formalizado las mismas;

Considerando que la mencionada nonna no establece requisito
formal alguno con las copias del documento aduanero, ni en
particular el de la autenticación de los citados documentos;

Considerando que el artículo 49 del mismo Reglamento deter
mina que están exentas las imJ'?rtaciones de bienes en ~men de
importación temporal y que dicha exención estará condiClonada a!
cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho precepto y en
la legislación aduanera para la concesión del mencionado regimen:

Considerando que entre los aludidos requisitos se indican los
siguientes:

Primero.-Que los servicios se presten a los empresarios o
profesionales importadores de los bIenes.

Segundo.-Que los servicios prestados estén directamente rela·
clonados con las importaciones

Tercero.-Que se cumpla 10 dispuesto en la legislación aduanera
y, en panicular, la autorización por la Aduana de la importación
temporal;

Considerando que el articulo 54 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido establece las regias para la determinación
de la hase imponible de las importaciones de bienes, disponiendo
que dicha base estará integrada por el valor en Aduana, los
derechos, gravámenes y tributos devengados con ocasión de la
importación y los gastos accesorios '1 complementarios hasta el
primer lugar de destino en el tenitono peninsular español o islas
Baleares; ..,

Considerando que, el primer lugar de destino, según el artículo
54, apartado 2, segundo párrafo, del mismo-Reglamento, es el que
figura en el documento de transporte al amparo del cual los bienes
son introducidos en el territorio peninsular españolo islas Baleares
y, en su defecto, el primer lugar en que se efectúen las operaciones
de desagregación o separación del cargamento en el interior de
dichos temtorios, es decir, el lugar en que se efectúe la descarga de
las mercanclas, del medio de transporte que las conduce desde el
extranjero, bien para su transbordo a otro medio de transpone,
bien para ser introducidas en almacén, o para otros destinos;

Considerando que la Uegada al primer lugar de destino sólo
puede entenderse producida efectivamente cuando la mercancía
haya sido descargada del medio de transporte en dicho lugar y no
mientras permanece a bordo de dicho medio, por lo que en la base
imponible de la importación se integrarán todos los gastos, de
cualquier clase, producidos hasta la descarga inclusive de las
mercancias importadas en el lugar de destino de las mismas, y
quedarán excluidos los que se produzcan después de dicha des·
carga;

Considerando que el artículo 45 del mencionado Reglamento
declara exentas las prestaciones de servicios distintas de las
comprendidas en el articulo 13 del mismo texto legal, cuya
contraprestación esté incluida en la bese imponible de las importa
ciones de bienes a que se refieren, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 54 de dicho Reglamento, debiendo justificarse la
exención mediante copia de la declaración de imponación en la
que se acredite que la contraprestación de tales servicios se ha
incluido en la bese imponible determinada para la liquidación del
Impuesto correspondiente a la importación de los bienes a que se
refieren.

Cuando no se justifique en la forma indicada que determinados
servicios se han incluido en la base imponible de la importación,
el sujeto pasivo que los haya prestado deberá liquidar el Impuesto
correspondiente a los mismos;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
60, número 1, y su referencia al artículo 154, ambos del mencio
nado Reglamento, el derecho a la deducción de las cuotas soporta
das por la adquisición o importación de bienes o servicios sólo
podrá ser ejercitado por los sujetos pasivos establecidos en el
territorio peninsular español o islas Baleares, en los términos
previstos reK1amentariamente:

Considerando que, de conformidad con el artículo 62. número
1, apartados 2.° y 3.°, del citado Reglamento, no podrán ser objeto
de deducción las cuotas soportadas por los servicios de desplaza
miento o de viajes, ni por los servicios de hostelería o restaurantes
del sujeto pasivo o de su persona!:

Considerando que los sujetos pasivos establecidos en la Comu
nidad Económica Europea, \,",,0 fuera del territorio peninsular
españolo islas Baleares, tambIén POdrán solicitar la devolución de
las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas en el
territorio de aplicación de dicho Impuesto, en las condiciones y con
los requisitos establecidos en los artículos 88 a 91, ambos inclusive,
del Reglamento del citado Impuesto y que, de conformidad con lo
previsto en el articulo 90, número 4, de los indicados preceptos,
serán aplicables a dichas devoluciones las limitaciones contenidas
en el articulo 62 a que se ha hecho referencia en el considerando
anterior.

En consecuencia, no podrán ser objeto de devolución las cuotas
soportadas por los servicios de desplazamientos, viajes, hostelería
y restaurantes prestados a los tripulantes de Compañías extranjeras,
aunque dichas Compañias estén establecidas en la Comunidad
Económica Europea:

Considerando Que, de acuerdo con el artíCulo 165, número 1,
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, toda persona
sujeta al Impuesto deberá llevar y conservar un Libro RegIstro de
facturas o documentos análogos expedidos, en el que se anotarán,
con la debida· separación, las operaciones sujetas al Impuesto,
incluidas las exentas y las de autoconsumo. .

Por consiguiente también deberán ser registradas las facturas
emitidas y correspondientes a operaciones exentas;

Considerando que el artículo 166, número 1, de dicho Regla
mento, establece que los sujetos pasivos del Impuesto sobre el
~alor Añadido deberán numerar correlativamente todas las factu-


